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SECRETAR'A MuNIC'PAL

DECRETO  NO                  E-2261/2O17                           /

COLINA,19 de octubre de 2017

VISTOS:   Ac"erdo   NO   124,   adoptado   por  e'   H.
Concejo  Munic,pal  en  Sesión  Ordinaria  NO 30  (periodo  2016-2020) de fecha  19  de octubne
cú 2017:  Los antecedentes presentados por el Asesor Urbano,  solicitando autorización de'
H.  Concejo Municipal,  propuesta de enmienda al  Plan  Regulador Comunal,  Zona A2 Barrio
Los RobLes,   que podrán incrementar hasta un 30% su coeficiente de constructibilidad y su
coeficiente de ocupación de suelo, lo anterior para todos los usos de suelo permitidos,  para

promover el desarrollo armónico del territorio comunal, en especial de sus centros poblados;
y, la necesidad de modificac¡ón y regularización de esas vMendas en pro de una mejora en
la  habftabilídad  y  no  que  pueden  ser  resue"as  con  la  normatíva  urbana  vigente;      y,  las
facuNades que me otorga La Ley NO 18.695 Orgán¡ca Constftucional de Municipalidades;  Ley

NO 20.285 sobre  acceso a  la  información  pública y su  reg'amento,  Ley  NO  19.880,  base  de
los procedimientos adminístratívos que rúen los actos de órganos de la Adminétración del
Estado,

DECRETO:

Promuúase el Acuerdo NO 124, adoptado por el H.
Concejo  Municipal  en  Ses¡ón  Ord¡naria  NO 30  (periodo 2016-2020)  de fecha  19 de octubre
de  2017; SE  ACUERD
Los  Robles.
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DISTRIBUClON:

Aprobar  Enmienda  al  Plan  Regulador  Comunal,  zona  A2  Barr¡o

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
Secretario Mun¡cipal.

RIAGADA

-      Concejales.
-      Alcaldía.

-      Secretar¡a  Municipal
-      Dirección de  Control.
-      Asesoría Juríd¡ca.
-      Secplan
-     AsesorUrbano
-      Direcc¡ón de Admin¡stración y  Finanzas.
-      LeydeTransparencia.
-      Oficina de  Partes yArchivo
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EI  Honorable  Concejo  Munic,pal,  por la  unan¡mídad  de  sus  miembros  presentes  adopta el
súuiente acuerdo:

ACUERDo No i24 -2017 (Periodo 2oi 6-2020)

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Los   antecedentes   presentados   por  el   Asesor   urbano,
solicnando   autorización   deI    H.    Concejo   Municipal,    propuesta   de   enmienda   al    Plan
Regulador Comunal, Zona A2 Barrio Los Robles,  que podrán incrementar hasta un 30% su
coeficiente  de  constructib,lk]ad  y  su  coeficiente  de  ocupación  de  suelo,  lo  anterior  para
todos  los  usos  de  suelo  pem"dos,  para  promover  el  desarrollo  amónico  del  territorio
comunal,   en   especial   de   sus   centros   poblados;   y,   la   necesklad   de   modmcación   y
regularización de esas viv¡endas en pro de una mejora en la habitabilidad y no que pueden
+¬r resueftas con  la  nomatíva urbana vigente;    y,  las facu"ades que me otorga  la  Ley NO
18.695  Orgán¡ca   Constitucional   de   Municipalídades;   Ley   NO  20.285   sobre   acceso  a   la
información   pública   y   su    reglamento,    Ley   NO    19.880,    base   de    los   proced¡mientos
aJ]ministratívos   qim   rigen   los   actos  de   órganos  de   la  Administración   del   Estado,   §E
ACUERDA:  Aprobar Enmíenda al  Plan  Regulador Comunal,  zona A2  Bamo  Los Robles.


